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UNDÉCIMA REUNIÓN DEL COMITÉ DE AGRICULTURA
EN SESIÓN EXTRAORDINARIA

Informe del Presidente, Sr. Stuart Harbinson, al
Comité de Negociaciones Comerciales

1. Según lo acordado por el Comité de Negociaciones Comerciales (TN/C/M/1), el Comité de
Agricultura en Sesión Extraordinaria, establecida por el Consejo General (WT/GC/M/53), prosigue
las negociaciones con arreglo a los párrafos 13 y 14 y demás disposiciones pertinentes de la
Declaración Ministerial de Doha y celebró su undécima reunión el 26 de marzo de 2002.

2. Se adoptó el orden del día que figura en el aerograma WTO/AIR/1746.

3. Se nombró Presidente del Comité de Agricultura en Sesión Extraordinaria al
Sr. Stuart Harbinson, de Hong Kong, China.

4. El Comité adoptó el programa adjunto para el período comprendido entre marzo de 2002 y
marzo de 2003 con arreglo a los párrafos 13 y 14 del Programa de Doha para el Desarrollo.

5. Está previsto que la próxima reunión informal tenga lugar del 17 al 19 de junio;  la próxima
reunión formal se celebrará el 20 de junio de 2002.
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Apéndice

Programa para marzo de 2002 - marzo de 2003 con arreglo a los
párrafos 13 y 14 del Programa de Doha para el Desarrollo

Comité de Agricultura en Sesión Extraordinaria

26 de marzo de 2002

Las negociaciones que se celebren en el marco del presente programa desarrollarán las
propuestas de negociación y las comunicaciones sobre las que los participantes han trabajado en los
dos últimos años y se basarán en los párrafos 13 y 14 y en las demás disposiciones pertinentes de la
Declaración Ministerial de Doha.

Las negociaciones se llevarán a cabo de conformidad con el siguiente calendario:

i) Sesión Extraordinaria informal, 17-19 de junio de 2002;  Sesión Extraordinaria
formal, 20 de junio de 2002:  Competencia de las exportaciones (con inclusión de las
restricciones a la exportación) - Elaboración técnica de posibles modalidades
detalladas, con inclusión de elementos relacionados con las normas.

ii) Sesión Extraordinaria informal, 2 y 3 de septiembre de 2002;  Sesión Extraordinaria
formal, 4 de septiembre de 2002:  Acceso a los mercados - Elaboración técnica de
posibles modalidades detalladas, con inclusión de elementos relacionados con las
normas.

iii) Sesión Extraordinaria informal, 23-25 de septiembre de 2002;  Sesión Extraordinaria
formal, 27 de septiembre de 2002*:  Ayuda interna - Elaboración técnica de posibles
modalidades detalladas, con inclusión de elementos relacionados con las normas.

iv) Sesión Extraordinaria informal, 18-20 de noviembre de 2002;  Sesión Extraordinaria
formal, 22 de noviembre de 2002*:  Cuestiones que requieren un seguimiento
planteadas en reuniones anteriores.

v) Sesión Extraordinaria informal/formal, 22-24 de enero de 2003:  Examen completo y
sustantivo de posibles modalidades, con inclusión de elementos relacionados con las
normas.  Este examen se llevará a cabo sobre la base de un documento de carácter
general que habrá de preparar el Presidente y que habrá de distribuirse el
18 de diciembre de 2002 a más tardar.

vi) Sesión Extraordinaria informal/formal, 24-28 de febrero de 2003:  Consideración del
anteproyecto de modalidades para los nuevos compromisos.  (Se preparará y
distribuirá el proyecto con antelación a la reunión en Sesión Extraordinaria.)

vii) Reuniones en Sesión Extraordinaria informal/formal, 25-31 de marzo de 2003*:
Establecimiento de modalidades como base para la posterior presentación de
proyectos de listas globales.  (Se preparará y distribuirá el proyecto con antelación a
estas reuniones en Sesión Extraordinaria.)

                                                     
* Las reuniones se celebrarán en la misma semana que las reuniones ordinarias del Comité de

Agricultura.
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De conformidad con el párrafo 13 de la Declaración Ministerial de Doha, el trato especial y
diferenciado para los países en desarrollo será parte integrante de todos los elementos de las
negociaciones que se celebren en el marco del presente programa.  En estas negociaciones se tendrán
en cuenta las preocupaciones no comerciales conforme a lo previsto en la Declaración.

El Presidente informará a las reuniones en Sesión Extraordinaria formal sobre la labor
realizada en Sesión Extraordinaria informal y al CNC sobre cada reunión en Sesión Extraordinaria
formal.

Queda asimismo entendido que a lo largo del período abarcado por el presente programa las
reuniones en Sesión Extraordinaria se complementarán con consultas informales, incluidas las
consultas entre Miembros y las consultas celebradas bajo la dirección del Presidente.  Las cuestiones
que han de abordarse en esas consultas no seguirán necesariamente el orden expuesto supra en el
programa de reuniones.  En cuanto a las consultas del Presidente, se prestará la debida atención a que
la convocatoria se haga con suficiente antelación, a la transparencia y al calendario de reuniones de
otros órganos de la OMC.

__________


